
BOJA núm. 4Página núm. 376 Sevilla, 8 de enero 2003

AYUNTAMIENTO DE RUTE

ANUNCIO de bases.

En el Boletín de la Provincia de Córdoba del día 26 de
septiembre de 2002 aparecen publicadas íntegramente las
Bases que han de regir para la provisión de dos plazas de
Peón de Servicios, pertenecientes a la plantilla de Personal
Laboral, por concurso-oposición; dos plazas de Oficial de
Servicios, pertenecientes a la plantilla de Personal Laboral,
por concurso-oposición, y cinco plazas de Auxiliar de Servicios,
mediante promoción interna, entre funcionarios de la propia

Corporación, por concurso, en el Ayuntamiento de Rute
(Córdoba).

De acuerdo con lo previsto en las citadas Bases, se abre
un plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
para la presentación de instancias.

Los sucesivos anuncios referentes a este proceso selectivo
se harán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Rute, 16 de diciembre de 2002.- El Alcalde, Nicomedes
Rodríguez Rodríguez.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de diciembre de 2002, por la que
se modifican los anexos relativos a los modelos de
impresos de solicitud de ayudas correspondientes a
las Ordenes de 27 de febrero de 2002, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en
materia de promoción comercial y para la moderni-
zación y fomento de la artesanía andaluza.

Mediante Ordenes de 27 de febrero de 2002 se esta-
blecieron las normas reguladoras de la concesión de ayudas
en materia de promoción comercial, así como en materia de
modernización y fomento de la artesanía andaluza, que con-
tienen en sus anexos sus correspondientes modelos.

Como consecuencia de la implantación de un nuevo sis-
tema informático para la gestión de expedientes de ayudas
en la Dirección General de Comercio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, resulta necesario la normalización docu-
mental de las solicitudes de las referidas Ordenes, mediante
la aprobación de nuevos modelos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de Anexos.
1. Se modifica el Anexo de la Orden de 27 de febrero

de 2002, por la que se establecen las normas reguladoras

de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial,
relativo al modelo de impreso de solicitud, que queda redactado
en los términos en que figura en la presente Orden.

El citado modelo, que figura incorporado a la presente
Orden como modelo «PRC», estará compuesto de ejemplar
para el interesado y para la Administración.

2. Se modifica el Anexo 1 de la Orden de 27 de febrero
de 2002, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, relativo al modelo de impreso de
solicitud, que queda redactado en los términos en que figura
en la presente Orden.

El citado modelo, que figura incorporado a la presente
Orden como modelo «ART», estará compuesto de ejemplar
para el interesado y para la Administración.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogados la letra d) del apartado 2 del artícu-

lo 7 de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza,
así como el Anexo 3 de la referida Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de
celador-conductor dependientes del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de
Personal de Lavandería y Planchado dependientes del
Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la especialidad
de Dietética y Nutrición de la categoría de Técnicos
Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de asociaciones y entidades colaborado-
ras en las actividades educativas complementarias y
extraescolares de los Centros docentes públicos para
el curso 2002-2003.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 10 de mayo de 2002 (BOJA núm. 61 de 25 de mayo de
2002) se convocaron subvenciones a entidades y asociaciones
sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de volun-
tariado y de participación en las actividades educativas com-
plementarias y extraescolares de los Centros docentes públicos
para el curso 2002-2003 y, de acuerdo con el artículo 8
de la citada Orden, esta Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las ayudas para la realización de pro-
yectos de actividades de voluntariado en centros docentes
públicos para el curso 2002-2003, por la cuantía que se
indica, a las entidades relacionadas en el Anexo I de la presente
Resolución. Los proyectos se iniciarán con el curso escolar
y deberán estar terminados el 30 de junio de 2003.

Segundo. Denegar las solicitudes relacionadas en el
Anexo II, por insuficiencia de recursos presupuestarios, y
excluir las relacionadas en el Anexo III, por los motivos que
se indican. La Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado lo notificará a aquellos interesados
que se encuentran en ambas situaciones.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11
de la Orden de convocatoria el pago de las subvenciones se
hará con cargo a la aplicación presupuestaria 01.18.00.01.
00.0600.481.03.54C.3, en un único libramiento en firme,
con justificación diferida a las entidades beneficiarias que reci-
ban una subvención inferior a 6.040 euros, y para el resto
de entidades beneficiarias será del 75% una vez firmada la
Orden de subvención por la Consejera, y el 25 % restante
cuando se justifique el dicho 75% con los correspondientes
documentos de gastos.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias
recogidas en el artículo 12 de la Orden de convocatoria son
las siguientes:

1. Llevar a cabo las actividades programadas durante el
curso escolar 2002-2003.

2. Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público. Dicha acreditación (expedida en la Dele-
gación Provincial correspondiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía) será exigible
como requisito indispensable para el cobro de las ayudas fija-
das en la resolución de adjudicación de las mismas y se pre-
sentarán en el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia.

3. Justificar los gastos realizados en cumplimiento de las
finalidades para las que se ha concedido la ayuda en el plazo
de un mes, a partir de la finalización del curso escolar, ante
la Consejería de Educación y Ciencia, mediante la entrega
de lo especificado en el artículo 14 de la convocatoria:

- Certificado del Presidente o la Presidenta y el Secretario
o la Secretaría de la entidad donde se haga constar que el
importe de la ayuda se ha destinado íntegramente a las acti-
vidades para las que se concedió la ayuda, y que este ingreso
ha quedado asentado en su contabilidad.

- Carpeta, con un índice, que incluya los justificantes
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención y del gasto total del presupuesto aceptado de la
actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención
sea inferior. Las facturas o justificantes del gasto legalmente
admitidos, que sean imputables a la ayuda concedida, deberán
ser originales y/o fotocopias compulsadas y contener, al menos,
el NIF del emisor, nombre y NIF de la entidad, firmas y sellos
que acrediten el pago efectivo del importe y el IVA desglosado.
Igualmente, cada factura deberá estar visada de conformidad
por el Presidente o la Presidenta de la entidad beneficiaria
de la ayuda. A tal efecto, por las condiciones de actividades
de voluntariado, no podrán imputarse costes de personal, ni
gastos de material inventariable.

- Memoria evaluadora del proyecto de actividades, que
incluya un informe elaborado por el Consejo Escolar del Centro,
en el que se detallen las valoraciones realizadas por los distintos
sectores en él representados con respecto al proyecto y sus
actividades, así como todos aquellos aspectos que se con-
sideren de interés durante su desarrollo.

4. Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la
Consejería de Educación y Ciencia y someterse a las actua-
ciones de comprobación por la Administración concedente y
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, así como a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. 5. Comunicar a la Consejería de Educación
y Ciencia la obtención de otras subvenciones o ayudas para
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la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales a los que se refiere el artículo 110, de la 5/1983, de
19 de julio.

6. Hacer constar en la publicidad de las actividades que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

7. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
proyecto de actividades en el momento en que se produzca.

Quinto. Los beneficiarios, según dispone el artículo 15
de la Orden de convocatoria, estarán obligados a reintegrar
las cantidades percibidas, junto con el interés de demora
correspondiente, en los casos previstos en el artículo 112 de
la referida Ley 5/1983, de 19 de julio:

- Obtener ayuda sin reunir las condiciones requeridas para
ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.
- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y

forma.
- Incumplir las condiciones impuestas a las entidades

colaboradoras beneficiarias, con motivo de la concesión de
las subvenciones.

- Negarse u obstruir las actuaciones de control estable-
cidas en el artículo 85.bis de la citada Ley 5/1983, de 19
de julio.

Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la
Ley 5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada. Las cantidades a reintegrar
tendrán consideración de Ingresos de Derecho Público, resul-
tado de aplicación para su cobranza lo previsto en el artícu-
lo 21 de la citada Ley.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2002, por
la que se ordena la publicación del Informe de fis-
calización sobre el cumplimiento de legalidad del Plan
Parcial núm. 4 Vista Alegre-Universidad del Ayunta-
miento de Huelva.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, el la sesión celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de fiscalización sobre el
cumplimiento de legalidad del Plan Parcial núm. 4 «Vista Ale-
gre-Universidad» del Ayuntamiento de Huelva.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD
DEL PLAN PARCIAL NUM. 4 «VISTA ALEGRE-UNIVERSIDAD»

DEL AYUNTAMIENTO DE HUELVA

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2002, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de fiscalización sobre el cumplimiento de
legalidad del Plan Parcial núm. 4 «Vista Alegre-Universidad»
del Ayuntamiento de Huelva.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetos, alcance y metodología.

III. Limitaciones.
IV. Revisión del Plan General Municipal de Ordenación

Urbana de Huelva.
V. Ordenación urbanística del sector núm. 4 «Vista

Alegre-Universidad».
V.1. Convenios urbanísticos.
V.1.1. Convenio entre el Ayuntamiento y Bekinsa (1996).
V.1.2. Convenio entre el Ayuntamiento, la Universidad

y Bekinsa (1999).
V.1.3. Consideraciones a los convenios urbanísticos.

V.2. Tramitación y aprobación del Plan Parcial núm. 4
«Vista Alegre-Universidad».

V.3. Desarrollo urbanístico del sector núm. 4.

VI. Gestión de la unidad de ejecución núm. 1 del sector 1B
«Marismas del Odiel».

VI.1. Obras de urbanización.

VII. El patrimonio municipal del suelo.
VIII. Conclusiones.
IX. Anexos.
X. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

E: Euros.
mE: Miles de euros.
M2: Metros cuadrados.
M2t: Metros cuadrados de techo (superficie edificable).
MP: Millones de pesetas.
Ptas.: Pesetas.
RGU: Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que

aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.
TRLS: Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Granada, por la que se acuerda la
publicación del Presupuesto de la misma para el ejer-
cicio de 2002, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión
celebrada el 28 de noviembre de 2002, aprueba el Presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio de 2002, en ejer-
cicio de sus competencias (art. 12.a) de la Ley del Parlamento
de Andalucía 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y restante normativa de aplicación) y
art. 48.c) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede y para dar cumplimiento al requisito
de publicidad contemplado en el art. 81.2 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y art.
305 de los Estatutos de dicha Universidad, este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por el art. 86 de la
citada norma estatutaria, acuerda la publicación del Presu-
puesto de la Universidad de Granada, para el ejercicio de
2002, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 29 de noviembre de 2002.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


